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En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Alcaldía Municipal de San 

Vicente, ubicadas en primera calle poniente, en la ciudad de San Vicente, a las tres horas con 

treinta minutos del día siete de abril de dos mil veintiuno. ENTREGUÉ a Doris Eunice Rosales 

Arévalo, quien se identificó con Documento Único de Identidad 05376402-7, la información 

relativa a Solicito una copia del contrato vigente que ha firmado la alcaldía del municipio con 

la empresa que brinda servicios de recolección, manejo y disposición final de desechos sólidos. 

Si estas actividades (recolección, manejo y disposición final de desechos sólidos) son 

realizadas por empresas distintas, solicito copia del contrato firmado para cada una de ellas. 

Es decir, el o los contratos (vigentes) que tengan como objeto el manejo integral de los 

desechos sólidos del municipio. También solicito el número de toneladas de basura que se 

recolectan al mes en el municipio, el importe por tonelada (es decir, cuánto paga la alcaldía 

por servicios de recolección, tratamiento y disposición final al mes por tonelada de basura) y 

la tasa municipal que cobra la alcaldía por estos servicios (recolección, manejo y disposición 

final de desechos sólidos). Además, solicito el nombre de la partida del presupuesto municipal 

de la que sale el dinero para pagar este o estos servicios (recolección, manejo y disposición 

final de desechos sólidos), y el monto mensual al que asciende el gasto en atención a lo 

peticionado el día veinte dos de febrero de dos mil veinte uno, a lo cual se le concedió acceso 

mediante referencia No09/UAIP/022021, recibe a completa satisfacción un total de un archivo 

PDF, que contiene contrato con la empresa PRO-NOBIS, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL 

VARIABLE , y que se puede abreviar PRO-NOBIS , S.A DE C.V., el cual se firmó el día doce de 

febrero del año dos mil dieciocho y es prorrogable. No habiendo más que hacer constar 

firmamos.  
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